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MINISTERIO
DE ECONOMIA Y HACIENDA

18910 ORDEN de 29 de abril de 1983 por la que se dispo­
ne el cumplimiento de la sentencia dictada por la 
Sala Quinta del Tribunal Supremo en el recurso 
contencioso-administrativo número 510.775.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme­
ro 510.775 seguido por la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
promovido por don Manuel José Hernández Martín, contra la Ad­
ministración, representada y defendida por el señor Abogado del 
Estado, sobre denegación tácita del recurso dé reposición inter­
puesto contra el acuerdo del Consejo de Ministros de fecha 21 
de septiembre de 1979, sobre coeficiente, ha dictado sentencia la 
mencionada Sala, con fecha 18 de marzo de 1982, cuya parte dis­
positiva es como sigue:

•Fallamos; Que rechazando la inadmisibiíidad propuesta por 
el Abogado del Estado, debemos desestimar y desestimamos el 
recurso contencioso-administrativo deducido por don Manuel Her­
nández Martín, contra el acuerdo del Consejo de Ministros de 21 
de septiembre de 1979, sobre coeficiente del Cuerpo Técnico de 
la Administración Civil del Estado, sin hacer especial condena 
en costas.

Así por esta nuestra sentencia, que sé publicará en el "Bole­
tín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legislativa", 
definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y firma­
mos.—Luis Vacas.—Angel Falcón.—Pablo García Manzano.—Teo­
doro Fernández.—Diego Rosas.—Rubricados. Publicación: Leída 
y publicada fue la anterior sentencia por el excelentísimo señor 
Magistrado-ponente de la misma don Diego Rosas Hidalgo, en 
el día de su fecha, estando celebrando audiencia pública la Sala 
Quinta del Tribunal Supremo de lo que certifico: María del Pilar 
Heredero.—Rubricado.»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo estable­
cido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi- 
nistrativa de 27 de diciembre de 1958, ha dispuesto que se cum­
pla en sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 29 de abril de 1983.—P. D., el Director general de 

Presupuestos, Ceferino Argüello Reguera.

Ilmo. Sr. Director general de Presupuestos.

18911 ORDEN de 29 de abril de 1983 por la que se dispo­
ne el cumplimiento de la sentencia dictada por la 
Sala Quinta del Tribunal Supremo en el recurso 
contencioso-administrativo número 510.670.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme­
ro 510.670 seguido por la Sala Quinta del Tribunal Supremo, pro­
movido por don Faustino Muñoz Paniagua, contra la Administra­
ción, representada y defendida por el señor Abogado del Es­
tado, sobre denegación tácita del recurso de reposición inter­
puesto contra el acuerdo del Consejo de Ministros de fecha 21 de 
septiembre de 1979, sobre coeficiente, ha dictado sentencia 
la mencionada Sala, con fecha 4 de marzo de 1982, cuya parte 
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que rechazando la inadmisibilidad propuesta por 
el Abogado del Estado, debemos desestimar y desestimamos el 
recurso contencioso-administrativo deducido por don Faustino 
Muñoz Panigua, contra el acuerdo del Consejo de Ministros de 
21 de septiembre de 1979, sobre coeficiente del Cuerpo Técnico de 
la Administración Civil del Estado, sin hacer especial condena 
en costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bole­
tín Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legislativa”, 
definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y firma­
mos.—Luis Vacas Medina.—Angel Falcón García.—Pablo García 
Manzano.—Teodoro Fernández Díaz.—Diego Rosas hidalgo.—Ru­
bricados.—Publicación: Leída y publicada ha sido le anterior 
sentencia por el excelentísimo señor don Diego Rosas Hidalgo, 
Magistrado-ponente que ha sido en - estos autos, estando cele­
brando audiencia pública la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
en el día de su fecha de que certifico.—María del Pilar Here­
dero. Rubricado.»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo estable­
cido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi- 
nistrativa de 27 de diciembre de 1956, ha dispuesto que se 
cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 29 de abril de 1983.—P. D., el Director general de 

Presupuestos, Ceferino Argüello Reguera.

Ilmo. Sr. Director general de Presupuestos.

18912 ORDEN de 11 de mayo de 1983 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
por la Sala Quinta del Tribunal Supremo en el 
recurso contencioso-administrativo número 511.185.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número 
511.185, seguido por la Sala Quinta del Tribunal Supremo, pro­
movido por don Carmelo Araiz Sanjoaquín, contra la Adminis­
tración, representada y defendida por el señor Abogado del 
Estado, sobre denegación tácita del recurso de reposición in­
terpuesto contra el acuerdo del Consejo de Ministros de fecha 
21 de septiembre de 1979, sobre coeficiente, ha dictado sentencia 
la mencionada Sala, con fecha 6 de octubre de 1982, cuya parte 
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que rechazando la inadmisibilidad propuesta por 
el Abogado del Estado, debemos desestimar y desestimamos el 
recurso contencioso-administrativo deducido por don Carmelo 
Araiz Sanjoaquín, contra el acuerdo del Consejo de Ministros 
de 21 de septiembre de 1979, sobre coeficiente del Cuerpo Técni­
co de la Administración Civil del Estado, sin hacer especial 
condena en costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo­
letín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legisla­
tiva", definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos: Luis Vacas, Angel Falcón, Pablo García, Teodoro 
Fernández, Diego Rosas (rubricados).»

Publicación: Leída y publicada fue la. anterior sentencia por 
el excelentísimo señor Magistrado Ponente don Diego Rosas 
Hidalgo, estando celebrando audiencia pública la Sala Quinta 
del Tribunal Supremo en el mismo día de su fecha. Ante mi, 
José Benéitez (rubricado).

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo esta­
blecido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa, de 27 de diciembre de 1956, ha dispuesto que se 
cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 11 de mayo de 1983.—P„ D., el Director general de 

Presupuestos, Ceferino Argüello Reguera.

Ilmo. Sr. Director general de Presupuestos.

18913 ORDEN de 13 de mayo de 1983 por la que se con­
ceden a la Empresa «Antracitas Montebismo, S. L.» 
Código de Identificación fiscal B-34-013850, los bene­
ficios establecidos en la Ley 6/1977, de 4 de enero, 
de Fomento de la Minería.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de la Empresa «Antracitas Monte­
bismo, S. L.» CIF B-34-013850, con domicilio en Cervera del 
Pisuerga (Falencia) en el que solicita los beneficios prevenidos 
en la Ley de Fomento de la Minería y visto el preceptivo in­
forme del Ministerio de Industria y Energía en relación con la 
indicada solicitud,

Este Ministerio, de conformidad con lo establecido en la 
Ley 6/1977, de 4 de enero, de Fomento de la Minería; Real 
Decreto 890/1979, de 16 de marzo, sobre relación de materias 
primas minerales y actividades con ellas relacionadas, declara­
das prioritarias; Real Decreto 1167/1978, de 2 de mayo, por el 
que se desarrolla en título III, capítulo II de la citada Ley; 
disposición transitoria primera a) de la Ley 44/1978, de 8 de 
septiembre del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas 
y con la propuesta formulada por la Dirección General de Tri­
butos, ha tenido a bien disponer:

Primero.—Uno. Con arreglo a lo previsto en el articulo 3.° 
del Real Decreto 1167/1978, de 2 de mayo, se otorgan a la 
Empresa «Antracitas Montebismo, S. L.», los siguientes benefi- 
ficios fiscales:

A) Reducción del 95 por 100 de la cuota de Licencia Fiscal 
del Impuesto Industrial durante el período de instalación.

B) Reducción del 95 por 100 de los Derechos Arancelarios, 
Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores e Impues­
to General sobre el Tráfico de las Empresas que graven la im­
portación de bienes de equipo y utillaje de primera instalación, 
cuando no se fabriquen en España. Este beneficio se hace 
extensivo a los materiales y productos que, no produciéndose 
en España, se importen para su incorporación en primera insta­
lación, a bienes de equipo de producción nacional.

Dos. El beneficio fiscal a que se refiere la letra B) se en­
tiende concedido por un período de cinco años a partir de la 
publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado». 
No obstante, dicha reducción se aplicará en la siguiente forma:

1. El plazo de duración de cinco años se entenderá finali­
zado el mismo día, que en su caso, se produzca la integración 
de España en las Comunidades Económicas Europeas, y

2. Dicho plazo se iniciará, cuando procediere, a partir del 
primer despacho provisional que conceda la Dirección General 
de Aduanas e Impuestos Especiales, de acuerdo con lo previsto 
en la Orden de 4 de marzo de 1976.


